
Ni tanto...
Ni tan poquito.

TOLERANCIA



TÍTULO PRIMERO
CAPÍTULO I

De las Garantías Individuales

 ARTÍCULO 1. EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TODO INDIVIDUO GOZARÁ DE
LAS GARANTÍAS QUE OTORGA ESTA CONSTITUCIÓN, LAS CUALES NO PODRÁN
RESTRINGIRSE NI SUSPENDERSE, SINO EN LOS CASOS Y CON LAS CONDICIONES
QUE ELLA MISMA ESTABLECE.

 ESTÁ PROHIBIDA LA ESCLAVITUD EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LOS
ESCLAVOS DEL EXTRANJERO QUE ENTREN AL TERRITORIO NACIONAL
ALCANZARÁN, POR ESTE SOLO HECHO, SU LIBERTAD Y LA PROTECCIÓN DE LAS
LEYES.

 QUEDA PROHIBIDA TODA DISCRIMINACIÓN MOTIVADA POR ORIGEN ÉTNICO O
NACIONAL, EL GÉNERO, LA EDAD, LAS CAPACIDADES DIFERENTES, LA CONDICIÓN
SOCIAL, LAS CONDICIONES DE SALUD, LA RELIGIÓN, LAS OPINIONES, LAS
PREFERENCIAS, EL ESTADO CIVIL O CUALQUIER OTRA QUE ATENTE CONTRA LA
DIGNIDAD HUMANA Y TENGA POR OBJETO ANULAR O MENOSCABAR LOS
DERECHOS Y LIBERTADES DE LAS PERSONAS.





TITULO PRIMERO 
CAPITULO I DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS (Reformada 

la denominación por decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de Junio de 2011)

 ARTICULO 1. EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TODAS LAS PERSONAS GOZARAN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
RECONOCIDOS EN ESTA CONSTITUCION Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL ESTADO MEXICANO 
SEA PARTE, ASI COMO DE LAS GARANTIAS PARA SU PROTECCION, CUYO EJERCICIO NO PODRA RESTRINGIRSE NI 
SUSPENDERSE, SALVO EN LOS CASOS Y BAJO LAS CONDICIONES QUE ESTA CONSTITUCION ESTABLECE. 
(REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 10 DE JUNIO DEL 2011) 

 LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS SE INTERPRETARAN DE CONFORMIDAD CON ESTA 
CONSTITUCION Y CON LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LA MATERIA FAVORECIENDO EN TODO TIEMPO A LAS 
PERSONAS LA PROTECCION MAS AMPLIA. 
(ADICIONADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 10 DE JUNIO DEL 2011) 

 TODAS LAS AUTORIDADES, EN EL AMBITO DE SUS COMPETENCIAS, TIENEN LA OBLIGACION DE PROMOVER, 
RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS DE 
UNIVERSALIDAD, INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD. EN CONSECUENCIA, EL ESTADO DEBERA 
PREVENIR, INVESTIGAR, SANCIONAR Y REPARAR LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS, EN LOS TERMINOS 
QUE ESTABLEZCA LA LEY. 
(ADICIONADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 10 DE JUNIO DEL 2011) 

 ESTA PROHIBIDA LA ESCLAVITUD EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LOS ESCLAVOS DEL EXTRANJERO QUE 
ENTREN AL TERRITORIO NACIONAL ALCANZARAN, POR ESTE SOLO HECHO, SU LIBERTAD Y LA PROTECCION DE LAS 
LEYES. 
(ADICIONADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 14 DE AGOSTO DEL 2001) 

 QUEDA PROHIBIDA TODA DISCRIMINACION MOTIVADA POR ORIGEN ETNICO O NACIONAL, EL GENERO, LA EDAD, LAS 
DISCAPACIDADES, LA CONDICION SOCIAL, LAS CONDICIONES DE SALUD, LA RELIGION, LAS OPINIONES, LAS 
PREFERENCIAS SEXUALES, EL ESTADO CIVIL O CUALQUIER OTRA QUE ATENTE CONTRA LA DIGNIDAD HUMANA Y 
TENGA POR OBJETO ANULAR O MENOSCABAR LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LAS PERSONAS.       
(REFORMADO MEDIANTE DECRETO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 10 DE JUNIO DEL 2011) 



Que es Discriminar?
 Es toda distinción, exclusión o restricción que,

basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad,
discapacidad, condición social o económica,
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o
cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la
igualdad real de oportunidades de las personas.

 También se entenderá como discriminación la
xenofobia y el antisemitismo en cualquiera de sus

manifestaciones.



 La Discriminación es una conducta, culturalmente fundada,

sistemática y socialmente extendida, de desprecio contra una

persona o grupo de personas, sobre la base de un prejuicio

negativo o un estigma relacionado con una desventaja

inmerecida, y que tiene por objeto (intencional o no) dañar sus

derechos y libertades fundamentales.

Rodríguez Zepeda Jesús

¿Qué es la discriminación y como combatirla?



Ley para prevenir y erradicar la discriminación para el 
estado de san Luis potosí 2009

Art. 7.- Para los efectos de esta Ley se entiende por discriminación,
toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico,
nacional o regional; el género, la edad, las discapacidades, la condición
social o económica, las condiciones de salud, el embarazo, la lengua,
las ideologías, las creencias religiosas, las opiniones, las preferencias
sexuales, el estado civil, el trabajo desempeñado, las costumbres, la
raza, o cualquier otra, tenga por efecto impedir, menoscabar o anular el
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y libertades
fundamentales de las personas, y la igualdad real de oportunidades de
los individuos.



Código Penal S.L.P. Art. 186
 Discriminación:

ARTÍCULO 186. Comete el delito a que se refiere este capítulo, quien, por razón de edad,
sexo, estado civil, embarazo, raza, procedencia étnica, idioma, religión, ideología, orientación
sexual, color de piel, nacionalidad, origen o posición social, trabajo o profesión, posición
económica, características físicas, discapacidad o estado de salud o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades
de las personas:

I. Provoque o incite al odio o a la violencia;

II. II. Niegue a una persona un servicio o una prestación a la que tenga derecho. Para los
efectos de esta fracción, se considera que toda persona tiene derecho a los servicios o
prestaciones que se ofrecen al público en general;

III. III. Veje o excluya a alguna persona o grupo de personas, o

IV. IV. Niegue o restrinja derechos laborales o el acceso a los mismos, sin causa
justificada. Al servidor público que, por las razones previstas en el primer párrafo de
este artículo, niegue o retarde a una persona un trámite, servicio o prestación al que
tenga derecho, se le aumentará en una mitad la pena prevista en el primer párrafo del
presente artículo y, además, se le podrá imponer suspensión, destitución o
inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos, por
el mismo lapso de la sanción impuesta. No serán consideradas discriminatorias todas
aquellas medidas tendientes a la protección de los grupos socialmente desfavorecidos.
Este delito se sancionará de seis meses a tres años de prisión, y multa de sesenta a
trescientos días de salario mínimo vigente. Este delito se perseguirá por querella.



 Artículo 1º Significado de la tolerancia

1.1 La tolerancia consiste en el respeto, la aceptación y el aprecio de la rica
diversidad de las culturas de nuestro mundo, de nuestras formas de
expresión y medios de ser humanos. La fomentan el conocimiento, la
actitud de apertura, la comunicación y la libertad de pensamiento, de
conciencia y de religión. La tolerancia consiste en la armonía en la
diferencia. No sólo es un deber moral, sino además una exigencia política y
jurídica. La tolerancia, la virtud que hace posible la paz, contribuye a
sustituir la cultura de guerra por la cultura de paz.

Declaración de Principios sobre la Tolerancia

16 de noviembre de 1995

Los Estados Miembros de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura congregados en París con motivo de la 28ª reunión de la Conferencia 

General, del 25 de octubre al 16 de noviembre de 1995, 





TOLERANCIA EN SENTIDO NEGATIVO

 AGUANTAR

 SOPORTAR

 DESPRECIO

 INDIFERENCIA







La tolerancia es una forma de la 
libertad: estar libres de 

prejuicios, estar libres de 
dogmas. 



 Los seres humanos 
tenemos un aspecto 
diferente, 

 Cada persona se 
expresa a su manera

 Las personas se 
comportan de formas 
distintas,

 Tienen valores
diferentes y algunos 

que comparten.

La diversidad es una característica de la 
humanidad…



He aprendido a respetar las ideas ajenas, 

a detenerme ente el secreto de cada conciencia, 

a comprender antes de discutir y 

a discutir antes de condenar.

Norberto Bobbio. 1909-2004



Hemos aprendido a volar como los pájaros 
y a nadar como los peces, pero no hemos 

aprendido 

el sencillo arte de vivir 

juntos como hermanos.

Martin Luther King. 1929-1968



¡Triste época la nuestra es mas 
fácil desintegrar un átomo que 

un prejuicio! 
Albert Einstein. 



¿Tiene límites 

la Tolerancia?



¿Cómo se puede lograr 
la Tolerancia o la 

convivencia solidaria?




